
2.2. Fiscales. 
2.3. Del Trabajo y Previsión Social. 

2.4. De Educación Pública. 
2.S. De Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
2.6. De Gobernación. 
27. De Salubridad. 
2.8. De Seguridad Pública y Tránsito .. 
2. 9. De Administración. 
2.10. De Ja Procuraduría General de Justicia. 
2.11. Del Poder Judicial y Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo. 
2.12. Otros que queden consignados en las Leyes res- 

pectivas. 
3. APORTACIONES DE MEJORAS 
3.1. Las derivadas de la aplicación de Ja Ley de Coopc- 

ración para Obras Públicas. · 
3.2. Otras aportaciones. 
4. PRODUCTOS 
4.1. Venta de bienes muebles e inmuebles. 
4.2 Arrendamiento y explotación de bienes muebles 

e inmuebles. · 
4.3. Utilidades por acciones y· participaciones de So- 

ciedades o Empresas. · 
4.4. Utilidades de otras inversiones en créditos y 'a- 

lores. 

llLCRETO NUMERO 3 
LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO UE ME- 

:-~tCO, DECRETA 
LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MEXICO PARA· 

EL EJERCICIO FISCAL DE 1988 
ARTlCULO lo. La Hacienda Pública del Estado de 

México percibirá durante el ejercicio fiscal de 1988; los Im- 
puestos, Derechos, Aportaciones de Mejoras, Productos, 
Aprovechamientos, Ingresos Estatales en Gravámenes Fedc- 
rales y Financiamientos siguientes: 

l. (MPUESTOS. 
J. l. Sobre erogaciones poi remuneraciones al trabajo · 

personal. 
l.2. Sobre honorarios por servicios médicos profesío- 

nales. 
1.3. Para el fomento de fa Educación pública. 
1.4. Los no comprendidos en los numerales preceden- 

tes, causados en ejercicios fiscales anteriores, pen- 
dientes de liquidación o de pago. 

2. DERECHOS 
Por los servicios prestados por las autoridades. 
2.1. Del Registro Público de la Propiedad. 

U Ciudadano LICl::NCJADO MARIO RAMON BETE'fA, 
Gohernndor Coustítucional del Estado Lib~ y Sobera- 
no de México, a sus habitantes sabed: 
Que Ja Lcgislauu a del Estado, na tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION SEGUNDA 
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ARTICULO So. Para que tenga validez el pago <le las 
diversas prestaciones fiscales a que se refiere esta Ley, el 
contribuyente deberá obtener el recibo oficial con la ano- 
tación aprobada por la Secretaría de Finanzas. 

ARTICULO 3o. EL pago extemporáneo de créditos 
fiscales dará lugar al cobro de recargos, a razón del 12. 75% 
de interés mensual simple sobre el monto total de los mis- 
mos, por rada mes o fracción que transcurra sin hacerse 
el pago. 

ARTICULO 4o. La recaudación de los ingresos prove- 
nientes de los conceptos enumerados en el Articulo to. de 
esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras, en la Caja 
General de Ja Dirección General de Tesorería y Crédito de 
Ja Secretaría de Finanzas, o en Sociedades e Instituciones 
Nacionales de Crédito autorizadas para el efecto. 

6.1. Los derivados de la aplicación de la Ley de Coor- 
dinación Fiscal, como consecuencia de ia adhe- 
sion del Estado de México a! Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, en Jos términos de dicho 
ordenamiento y del Convenio <le Adhesión, y su- 
anexos respecuvos. En consecuencia los ingresos 
municipales en gravámenes y fondos federales 
repartibles, serán los que resulten de aplicar d 
20% de lo que percibe el Estado di! los Fondos 
General y Financiero Complementario de Par- 
ticipaciones. 

6.2. Los derivados del cobro de multas administrau- 
vas impuestas por Autoridades Federales no Fis- 
cales. 

6 3 Otros Ingresos Estatales en gravámenes Federa- 
les. 

7. INGRESOS DERIVADOS DE FlNANCJA- 
MIENTOS. 

ARTICULO 20. E.I monto de Jos créditos a contratar 
por los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Gobier- 
no del Estado, será de 144,940 millones de pesos y por lo 
que respecta a los Municipios de la Entidad 30,000 millo· 
nes de pesos para los cuales sea necesario que el Ejecuti- 
vo otorgue su aval. 

ó. INGRESOS ESTA TALES Et'-i GRA V AMENES 
FEDERALES. 

.5. APROVECHAMIENTOS 
5.1. Reintegros por Responsabilidad Oñcial. 
S.2. Donativos. 
5.3. Indemnizaciones. 
5.4. Recargos. 
5.5. Multas. 
5 6. Subsidios. 
5. 7. Gastos de Administración derivados de la recau- 

dación de gravámenes Federales. 
5.8. Gastos de Administración derivados <le ia recau- 

dacíén de gravámenes Municipales. 
S.9. Todos aquéllos que se obtengan; no considcru- 

dos en los numerales anteriores. 

4.5. Recuperación de inversiones en acciones, crédi- 
tos y valores. 

4.6. Teléfonos, radiotelefonía y otros servicios de co- 
municación prestados por el Estado. 

4.7. Periódico Oficial. 
4.8. Impresos y papel especial. 
4.9. Establecimientos Penales. 
4.10. Colocación de empréstitos. 
4.11. Bienes vacantes. 
4.12. D~ Organismos Descentralizados y Empresas de 

Participación Estatal, . 
. 4.13. Todos aquellos que se obtengan no considerados 

en Jos numerales antenores. 

(Vle.ue de la prllmra ~) 

l>ECllf.:ro No. 10.~on el que 5f' da a e<>nO&.'el' el Pn~upuesto 
que rc11ulará I• ~dones dt'l Gobierno del E:i;cado de Mé· 
:a'•'<>, del lo. de llnll'o al JI ~ Dldtdatu-. de 1981. 

Anan elel Decreto No. JO. 

DECRETO No. 7.-Ley de Ingreso~ de lOI Municipios IWI F.ltfft• 
de Mé:'lico, f!8l'8 cl Ejercido (<"iscat de 1988. 

\ DEClllTO No. 8.~on e&" que M! reforman los Artícol~ 4 en 111 
fral.'.tiót> V; 9; 12 en su priml!r púrato; \8 e11 s11s 11árTafos 
prin:et<'. segupdo "! tetetto; 37 Fnl:dón 1 1nclso B); 77 Faac-. 
cim~s J. 11, 111 1 V; 8lz 86 tarifas lk las Fraccione. 1, U; ta- 
rifa\ Clt' los Incisos A) y B) de fa :Fr*!clón lll; Tarifa del Ar· 
tículo &6-Bis: 89 Frat'dóo 11 en su fe,tundo pérrafo; 91 tarifas 
de bis Fradcones 1 y U: 92 tarifas d~ las Fradcones 1 y O, 
lar;fac dd Artfculo 93; 134-Bls, de la Le:y de Hacienda Mu- 

·. ni1 :Jlal dt't &tado d~ Mhieo. 

\ DECRE.1 O No. 9.--Con el 11ue g~ ret'onn:m loi >\rtí~u!Oll 70, Frac- 
tión \'I, lncl9o A): 85 Fl'Mldones J, n, m, IV. V, VII, 
VIII y IX; 142 t~ párrafo: t52 primer pámtfo; y 165 del 
Códii11) Fiscal dd Esta® de Médc:>. e l'-'l , NI.-.; / ' . ; . 

' DECRETO No. 5.-Con el que se ~forman los Ar1lruloe 4, ett • 
FrR(·dón UI y 20 Fracción 11 ile la l.ey de Coordinadón Fi~· "ª' del Estado de M~xi<'o. 

\DECRETO No. 6.-Con el que se rdonnan 10f A~lo.s 73, F141C· 
ción VI, Inciso a); 80 Fracciones 1, U, m, IV, V, VU 
VUI y IX; 146 tercer párrafo; U6 primer párrafo; l(i? del Có- 
digo Fiscal deJ &tado de México. 

... 
Di!:CJlKTO No. 4.-C:On el que 1e refonuap los Articul~ Z7 FrK· 

cl6n 11 aatepenóJtlmo fárrafo; Tarlfu de las FraedoneJ 1, 11 
y ur, del Ar~ufo 33; Tantea ele las Frafdoqa 11, DI y IV d&:I 
J\rü'1UJo 46; y 101> Artículos 5'; SJ; 58 y 59 de la Le~· di! ff;¡. 
c'-da del Estado de Méii<.'o. 

DECRETO No. J.-1.(•y c1e ln&l'eso~ del E*111do de Méx.ico p;U"11 d 
Ejercido Fltciil de 1981. 

PODER EJECUTIVO DEL EST AOO 

"iECCJOS SFGU1''DA 

••CAC;FTA DF.L GOBIERNO" 
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Atuf(,1JLO 46.- . 
1- -.... 'l. 

11.- . 

1.-Expedición de c~r- 
tificados de no 
inscripción 2.U 

H.-Expedidón de Uf· 
tiñcados de ins- 
cr ipción para 10\iJ 
efectos del ar- 
tículo 932 del a> 
digo Civil 1.0 

111.-Expedíción de cer- 
tí.ficados de Ji. 
berrad o e.xi»ten- 
cia tle grnfmlea~. 
hasta por 20 años 2.0 
Por cada 5 años más 1.0 

CONCEPTO 

TARIFA 
Número de Salarios 
Mínimos Generales 
de la Zona Económi- 
ca q:ue corresponda . 

Cuando en el acto ~ribiblc o artotable se: deter- 
mine, declare o inserte valor, sobre éste. 9 al mi- 
llar, excepción hecho de las hipotecas en Ja¡ que 
rrnervenga el Fondo Instituido en Rdación a la 
Agricultura (FIRA), y Ja inscripción de refinan- 
ciamientos para viviendat de werts- social, en los 
que el pago de derechos se ba:r.í 90bre el 10% del 
monto de crédito quo se otorgue a Ja sociedad o 
particular contratante. 

ARTiCULO 33.- . 

11.- . 
Q) . 

1.- ........ ~·· 
..\RTICüLO 27.- . 

ARTICULO PRIMERO . .....Se reforman los aruculos 27 
F racción Il antepenúltimo párrafo; tarifas de las Fracciones 
l, ll y lH del articulo 33; tarifas de las Fracciones 11, Ill y 
l V del artículo 46; y los artículos 56; 57; 58 y 59 de la Ley 
de Hacienda Jel Estado Je México, para quedar como si- 
gue: 

DECRETO NUM. 4 

LA H "L" LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME- 
XíCO, DECRETA: 

Que :a L.-.,:;;<.,; i:1 .: del hti.llk•, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

fJ Oudadaho UCEr-ic.lAOO MARIO RA.1\-JON BETET A, 
Gobernador CO!ISt.itucional del Estado Ubre y Sobera· 
no de México, a sus habitantes sabed: 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Lic. Mario Rauda Beteta 

{lbHWte&) 

EL SECRE.f ARIO DE OOBIER.NO 
Uc. Emilio Chnayffet ChelllOr 

{RúbricaJ 

EL SECR.ETAIUO DE FINANZAS 
Lic. Alberto Mayoral Calles 

(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo, Méx., Diciembre 24 de 1987 

Por lo tamo mando se publique, circule, observe y se 
L.: de el debido curnplimientc •. 

Dado en el Palacio del Poder Legisiativo del Estado, 
en la Ciudad de Toluca de Lerdo Capital de! Estado de 
México a los diecinueve días del mes de diciembre de mil- 
novecientos ochenta y siete. Diputado Presidente, Prof.r. 
Sixto Noguez Estrada, Diputado Secretario, C. Leenel Do- 
mínguez Rívero Diputado Secretario, Lle. Eüa Elizabeth 
Barrera; Diputado Prosecretario, C. Parffrfo Jgfesias Lima; 
Diputado Prosecretario, Profr. Inocente Sánchez Cnaz,_ 
Rúbricas. 

Lo tendrá en tendi<lo el Gobernador úel Estado, ha- 
ciendo que se publique y se nmpla. 

ARTlCULO UNlCO.-PubHquest: el presente Decre- 
to en el Periódico Oficial •·Gaceta del Gobierno" del Es· 
tado y entrará en vigor el día primero de enero de mil no· 
vecicntos ochenta y ocho. 

TRANSITORIO 

Los montos di! los ingresos derivados d~ Iinanciamicn- 
io:-. y de los créditos <1 contratar por íos Organismos Auxi- 
liares, Fideicomisos y Municipios, para los cuales sea 11\!· 
cesario que el Ejecutivo otorgue su aval, son las cantida- 
des por ías que se pueden afectar las participaciones co- 
rrespondientes, en garantía de pago de las obligaciones 
contraídas en los términos de iu Ley de Deuda Pública de 
Ja Entidad. 

.\lU iC iJLü 80. S.: z.uturivu al Ejecutiv u en ~o:-. tcr1111· 
no.:. de iu Ley de Deuda Pública para obtener ernpresutos, 
créditos ) demás operaciones riuancieras de ,:euda, hasta 
por un total de 309,123 millones. 

ARTICULO 7o. Cuando se otorguen prórrogas para 
-: pago de créditos focales, conforme a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado, se causarán recargos a razón J.:, 
8.5<10 mensual sobre saldos insolutos. 

ARTICULO 60. Las cantidades recaudadas deberán 
concentrarse en la Caja General de la Dirección General 
de Tesorería y Crédito de la Secretaría de Finanzas f'J de- 
positarsc en las cuentas bancarias autorizadas, debiendo 
reflejarse cualquiera que sea su forma 0 naturaleza, tanto 
en los registros de la propia Secretaría como en la cuenta 
públ'ca que ésta formule. 
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s S,500.00 

$ 3,000.00 

s 9,000.00 
s 17,000.00 

s 3,500.00 

s 9,000.00 

s 2,000.00 
s l0,000.00 

s 11,000.0ü 

s 6,500.00 

$ 5,000.00 

s 5,500.00 

s 22,000.00 

s l2,5U0.00 

s 17,000.00 

11.-Para mu tocicletas y motonetas: 

A) Por la expedición inicial 
de placa, tarjeta de circulación, 
así como por el refrendo 
anual, se causarán los 
siguientes derechos: 
1.-Cílindrada basta de 350 e.e. 
2.-De 351 e.e. en adelante 
B) Por la expedición de permisos 
para circular sin placa, y tarjeta 
de circulación hasta por 
30 días 
C) Por reposición de tarjeta de 
circulación 
D) Por reposición de placa por 
pérdida o deterioro: 

E) Por la expedición <le permisos 
para circular sin placas, sin 
tarjeta de circulación y 
calcomanía hasta por 30 <lías 
1.-Para vehículos de servicio 
particular 
2.-Para vehículos de servicio 
público 
F) Por Ja expedición de permisos 
para transportar carga en 
vehículo particular: 
l .-Hasta por 30 días 
2.-Hasta por 12 meses 
G) Por sustitución de vehículo 
<le servicio público 
H) Por trámite de baja de 
vehículo particular ernplacado 
en otra Entidad Federativa 

B) Por reposición <le cada una de las placas, por 
pérdida o deterioro: 
1.-Para vehículos <le servicio 
particular 
2.-l'ara vehículos tic servicio 
público 
C) Por ia reposición de tarjeta 
de circulación 
0) Por cambio de propietario, 
así como reposición de calco· 
manía, por pérdida o de- 
terioro 

1.-Para automóviles, camiones y camionetas di! car- 
ga, ómnibus, minibús, remolques y lniier:-.. 
A) Por la expedición inicial de placas, tarjeta de 

circulación, calcomanía, así como por el refrendo anual: 

1.-.P.-rn vehículos de servicio 
particular 
2.-Para vehículos de servicio 
público 

ARTlCULO 57.-Por los servicios de control vehicular, 
se causarán y pagarán los siguientes derechos: 

V.-Por la expedición inicial de Ja tarjeta de identifi- 
cación personal para conductores de vehículos de 
servicio público de pasajeros, que cuenten con su 
licencia de conducir vigente, o por la reposición 
de la misma $1,000.00. 

Para conductores de vehículos de servicio público de 
pasajeros, incluye también la expedición de la tarjeta de 
identificación personal. 

El Pago de los anteriores conceptos incluye examen 
médico, psicométrico y vial. 

s 6,000.00 
12,000.00 

lV.-Por la expedición de permisos para aprendizaje de 
manejo de automóvil particular, hasta por un tér- 
mino de 90 días: 
A) Para menores de 18 años 
B) Para mayores de edad 

s 7,000.00 
14,000.00 

lll.-Por la expedición de permisos provisionales para 
manejar sin licencia, hasta por un término de 90 
días: 
A) Para menores del8 años 
B) Para mayores de edad 

H.-Por la reexpedición de licencias de manejo decua- 
lesquiera de las categorías, así como por el extra- 
vío o deterioro, se cobrarán los derechos de acuer- 
do a lo establecido por la Fracción l. 

$ 27,826.00 
20,000.00 
15,652.00 
15,652.00 

1.-Por la expedición inicial de Iicencias de manejo 
con vigencia de 2 años: 
A) Conductor de ómnibus 
B) Chofer 
C) Automovilista 
DJ Motociclista 

ARTICULO 56.-Por los servicios prestados por las 
Autoridades de Seguridad Pública y Tránsito se causarán y 
pagarán Jos siguientes derechos; 

TARlfA 
CUOTA PORM3 s 57.00 

138.00 
212.00 

ZONAS 
1) 
2) 
3) 

IV.- .. 

TA R 11;· A 
CUOTAS POR M3 CLASIFICAC10N 

A B C s 13.00 $ 18.00 s 22.00 
35.00 42.00 5l.00 
55.00 70.00 85.00 

ZONAS 

1) 
2) 
3) 

TARIFA 
POR CADA M3/DlA 

$ 27,460.00 
52,200.00 

123,530.00 

ZONAS 
]) 
2) 
3) 

111.- . 
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ARTICULO 46.· - . 
l.--- .. 
}\'.·- .. 
Esta tarifa se incrementará en 12% a partir del pri- 

mer día <.•e los meses de marzo, mayo, julio, septiembre 
y noviembre. 

Cuando los derechos a que 'le refiere esta fracción 
sean pagados a los Ayuntamientos, éstos deberán reinte- 
tirar el e obro de los mencionados derechos al Estado o 
-us Descer tralizadas en un plazo no mayor de cinco días 
(ic~p11é~ 11!.. efectuado el cobro. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DE LOS DERECHOS POR SERVIClOS P:RESTAúOS 
POR EL PODER JUDICIAL Y TRIBUNAi .. DE LO 

CG~TENClOSO ADM1NISTRA TfVO. 
ARTICULO 59 BlS·B.-Por certificados 0 copias cer- 

tiñcadas expedidas por Dependencias del Poder Judicial y 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo se causarán 
y paparán los siguientes derechos: 

\}- Por la primera foja: 0.5 días ele salario mínimo 
general, : egún la zona económica que corresponda 

2). -P1¡r cada foja excedente; 0.04 días de salario mí- 
nim« general, según In zona económica que corresponda. 

Se cxcetúan del cobro <le estos Derechos: 
A) 1. <is copias certificadas que. se expidan para la 

substanciación del juicio de ampare directo '> indirecto 
B) 1_as copias certificadas que se expidan para inte- 

grar lo'i testimonios para la substanciación de recursos 
ante los ~ upcriores Jerárquicos. 

AR'I JCULO TERCERO.-Sc deroga el artículo 42 
de la Ley oe Hacienda del Estado de México. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-Publíquese el presente Decre- 

to en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Es- 
tado y entrará en vigor el día primero de enero de mil no- 
vecientos ochenta y ocho. 

Lo tendrá en tendido el Gobernador del Estado, ha- 
ciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, 
en la Ciudad rJe Toluca de Lerdo, Cepita; del Estado de 
México a los diecinueve días del mes de diciembre de mil- 
novecientos ochenta y siete. Diputado Presidente, Profr. 
Sixto Noguez &tracia, Diputado Secretario, C. Leonel D~ 
minguez Rivero Diputado Secretario. Uc. Elia Elizaheth 
Barrera; Diputado Prosecretario, C. Porfirio Iglesias Liana; 
Diputado Prosecretario, Profr. Inocente Sándlez Cruz,_ 
Rúbrica. 

PC'r tanto mando se pu blique, circulce, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx .• Diciembre 24 de 1987 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Líe. Mario Ramón Beteta 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Emilio Chuayff et Che mor 

(Rúbrica) 
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

Lic. Alberto Mayoral Ca.la 
(llóbrica) 15.0 

CONCEPTO 
I -- . 
IX-- . 
X - - Refrendo anual de rcgist re 

<le establecimiento educativo particular 
autorizado 

Número de Salarios Mínimos 
Generales diarios de la Zona 
Económica que corresponda. 

P0r e 11 os servicios prestados por las Autoridades de Se- 
guridad Pública y Tránsito se causarán y pagarán les ~Í· 
guientes derechos: 

1 · - Por la práctica semestral de revista " vehícu'os 
de servicio púb.ico, así como a vehículos particulares de 
varga ~ 5.000.GO. 

11 -- Por la reposición de tarjetones de revista semes- 
tral, por pérdida o deterioro $ 2,000.00. 

JII. -Por la expedición de placa para ídenuncar el 
concesi.-uamtcnto de servicio público S 2.000.flO 

l\' -- Por lo·, servicios de certificación de uocun.cn- 
tus r~g·~ ! 1 ado; en los archivo!' de la Dependencia, 0..5 
días .le ! t.lario mínrmo seneral según zona económica 
que corresponda. 

Al<.TJCULO 59.-Por la inspección sanitaria practi- 
cada por lc.s Autoridades de Salubridad del Estado udsc ri- 
tas a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, se 
causarán : pagarán los derechos siguientes: 

A) Remolques S 500.00. 
B) Vehículos y remolques de carga de todas las .. cla- 

ses, de l omerciantcs establecidos, autobuses de pasajeros 
y vehículos ele carga que operen con permiso <le porteado- 
res, cun n pacidad hasta 17,000 Kg s. ~ 1,000.00 

O Vehículos y remolques de cargo. de comerciantes 
establecidos y vehículos de carga qui! operen con permiso 
<le porteadores, con capacidad de 17,001 Kgs, en adelante s 2,()0(.. Jti 

ARl !CULO SEGUNDO.-S·.;: adicionan la Fracc.ón 
\. al anículo 45; un segundo y tercer párrafos a la Frac· 
,-~ón IV de' articulo 46: y al Tftulo Segundo, el Capítulo 
Décimo Primero artículo 59 Bis-B, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 45.-·· .._. 
TARIFA 

lll.-Por la expedición inicial de placas demostradoras 
y tarjeta de circulación $ 45,000.00 

ARTICULO 58.--· . 

s 500.00 
s 2,000.00 

s 1,000.00 

$ 9,000.00 
$ 17,000.00 s 5,000.00 

1.-Cilindrada hasta de 350 
c,c. 
2.-De 351 e.e en adelante 
E) Por cambio de propietario 
F) Por trámite de baja de vehículo 
emplacado en otra Entidad 
Federativa 
G) Por la expedición de permisos 
para transportar carga: 
1.-Hasta por 30 días 
2.-Hasta por 12 meses 
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\.' 1 - . 
VU ., Artículos 85 Fracóc)n vr, y "37 Fracción xu, 

de uno basta cinco días de salario mínimo general según 
zona económica que corresponda. cuando no pueda pre- 
cisarse el monto de la prestación fiscal omitida. Ce I~· con- 
tranc la multa será hasta de tre- tan.« del ::•:r'·~;l.: ck 
,!id1~, prestación, 

\'llI.-Artícu]o!;. 84 Fracciones XVí, X.Xi, XXII. 
XXIJI y XXV; 85 Fracciones 1, 11, HL IV, y ~7 Fn;ccio- 
nes VI 1. \.'lll y JX, de diez hasta cmcuenta días cic sula. io 
mín i m« '. egún zona cconóm ica que corresponda, siempre 
que no jueda precisarse el monte de la prestacién fiscal 
omitida De lo contrario Ja multa será hasra de rres tflntos 
del irn!)\>lle de dicha prestación excepto en el c:is:.• de h• 
fr<~c.:iún VJI óel Artículo 9.7 ;:n que s6!o se aplicará hasta 
<los tanto~; y 

ARTJ~ULO 73. 
l -- . 
V.-·· . 
VI· -Fmplear cualquiera de los siguientes medios de 

: premio que Juzguen eficaces, para hacer cumplir SU$ 
deterruinucionc.: 

a) l a multa de un día hasta diez días de salario 
m.nunc. ;'t nera l <le l.i zona económica que corresponda. 

o) . 
e) .. 

ARTILULO 89. -...Se impondrá mulra t•nr cud.i infrac- 
ción <le ![,~ previstas en los Artículos 84, ~5, 86 y 87, rn- 
me ·' i¡:? uv 

Arrfculo 84 Fracción XV[íl, de un dh .lc salario 
numm« ¡·.\ ucrai según zona económica que corresponda. 

1( ·- Articulos 84 Fracciones IV, XX, XXVI y '(XX; 
85 lraccuu.es VII, IX, X[[ y XI V, ~6 Fracciones l. 1X. 
XJl y XVI: y 87 Fracciones H, ur, IV, X. XL xrn, XV[ 
y XIX, l1t' uno hasta diez días de salario mínimo gc:t'!r~;I 
según : una económica que corresp • md«. 

JI l -Artículos 85 Fracciones V, XI y XIH: 8l> Frac- 
cienes V, VI, X, XU y XIV; y b7 Fracción \'I, de dos 
hasta dio días de salario mínimo gene: al según zona eco- 
nómica qt·C corresponda. 

JV - -Artfcclo 84 Fracciones t V, XfV, XVIJ, XTX 
y XXVII. Vi Fracciones VII[ y X: R6 Fracciones n, ITT, 
IV. \'JI, VJ~I y XI; '07 Fracclones V, XIV y XV, <.il: cinco 
hasta veinte días de salario mínimo ecneral sceún zona 
c<.11~1ón\l'':t que corresponda. . - 

V.- -Artfculos 84 Fracciones H, Il[ v XV: ~<> Frac- 
ción XV· y 87 Fracción I, de diez hasta cincuenta días 
de <;dari•i mínimo general según zona económica que co- 
rresrx.uda 

'1:1 ('indadano LICENCIADO MARIO RAMON BETET~ 
Gobtl nador Constitucional del Estado Libre y Sob~ 
rano d.e México, a sos habitantes sabed: 
Que Ja Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar I« ~.Í!!l! íentc: 
DECRETO NUMERO 6 

LA H. L LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME- 
XICO. D E C R E T A : 

ARTK.l.JLO UNlCO.~e reforman Jos Art iculos 7.1 
Fracción VI, inciso a); 89 Fracciones J, rr. nt, JV, V, VII, 
VIII y IX, 146 tercer párrafo; 156 primer párrafo; y 169 del 
Código E~c.al del Estado de Méx.co, para quedar e- .. mo 
"i!?llC 

11.-EI Consejo Direcuvo tendrá las facultades que 
señale. el Realcn.ento, Fungirá como Consejo Directivo 
la Comi-.ón Permanente de Tesoreros Municipales y Fun- 
cionarios Fiscales. 

ARTI(1JL0 SEGU['.;00. --Se derogan las Fraccio- 
<les. 11 v !JI del artículo 14; y las Fracciones llí y lV del 
a! tícul« 20 del Capítulo Tercero de la Lev ele Coordi- 
nar . .ión Fiscal del Estado de México. 

TRANSITORIO 
UN ICO.-Puhlíqucse el presente Decreto en el Pe- 

riódic« Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado y en- 
rrará en vigor el día primero ele enero de mil novecientos 
e chcnta y ocho. 

LO TENDRA ENTENDIOO EL GOBERNADOR 
DEL E'.'iJADO, HAClENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SF. CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, 
en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 
Méx.co, ;. los diecinueve días del mes J:.! diciembre <!€' mil 
novecientos ochenta y sictc.-Diputado Presidente, Profr. 
Si:xto Nogucz Estrada; Diputado Secretario, C. Leonel 
Domít1gul'l. Rhero; Diputado Secretario. l íc. Elía Elizc- 
beth Tiarrtra; Diputado Prosecretario, C. Porfirio I~lesws 
Urna; Diputado Prosecretario, Profr. Inocente 8'Khez 
Crul.-- Rubricas. 

Por u-nto mando se publique, circule. observe ~ se le 
dé el dc'..l do cumplimiento. 

T1·lt1u:· de Lerdo, Méx.. Diciembre 24 de 1987 
EL GOBERNADOR CONSTITUCTÓNAL 

DEL ESTADO 
Lic. Mnrio Ramón Bdcta 

(Jtúbricll). 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

Lic. EmiHo ChoavUct Chemor 
(T<úbnca). 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
Lk. · AJbcrto Mayoral Calle,i¡¡ 

(Rúbrica). 

DECRETO NUMERO 5 
LA H. L LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME~ 

XICO. D E C R E T A : 
ARTICULO PRIMERO.-Se reforman los artículos 

4 en su Fracción UI v 20 Fracc'ón H de la l.cy de Coor- 
dinación Fisc~l del Estado de México, para quedar como 
sigue. 

ARTlCULO 4.- . 
11- . 
HI ·- 2Y~o cu función a las características que cada 

Municipio represente dentro del Plan de Desarrolle E~ 
ta tal. 

ARTICULO 20.- _ 

El Ciudadano LICENCIADO MARIO RAMON BETETA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobera- 
no de México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo ~ín•icnte: 
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1.Y Los no Comprendidos en los numerales prece- 
dentes causados en ejercicios fiscales anteriores, 
;!!.Í como los Impuestos Predial, Sobre Traslación 
de Dominio y Otras Operaciones con Bienes In- 
muebles y Sobre Fraccionam.entos causados a 
p.rtir del ejercicio fiscal Je 191'4, pendientes de 
liquidación o de pago. 

l.R Del Impuesto Sustitutivo de Estacionamiento de 
Vehículos. 

1.7 Sobre Autorización de Horario Extraordinario a 
Establecimientos que realicen Actividades Co- 
merciales. 

1 6 Sobre uso de Agua de Pozos Artesianos. 

I. 'i ~obre Juegos Permitidos. Espectáculos Públicos, 
Aparatos Mecánicos Accionados por Monedas o 
I'ichas. 

l 4 Sobre Anuncios, en la Vía Pública 

l.3 Sobre Fraccionamientos. 

1.2. Sobre Traslación de Dominio y Otras Opcracio- 
nes con Dienes Inmuebles. 

J. I Predial 

ARTICULO lo.-La Hacienda Publica de los Muni- 
cipios del Estado de México, percibirá durante el ejercicio 
focal Je 1 %8; los Impuestos, Derechos, Aportaciones de 
Mejoras, Productos, Aprovechamientos, Ingresos Muni- 
cipalcs en Gravámenes y Fondos Federales Rcpartib'es, 
e Ingresos Derivados de Financimientos siguientes: 
1 IMPUESTOS 

LEY DE lNGRESOS DE LOS MUNICIPIOS OEL 
ES'l ADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 1988 

LA H. L LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME- 
XICO, DECRETA: 

DECR};TO NUMERO 7 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo ~iguiente: 

El Ciud11dano LICENCIADO MARIO RAMON BF.TETA, 
Gol;unador CunstitucionaJ del Estado Libre y Sobe- 
rano de México. a su:> habitantes sabed: 

ARTICULO 169.-· -Se suspenderá el procedimiento 
admrnistratrvo de ejecución durante la tramitación de los 
recursos administrativos de reconsideración cuando lo so· 
licite el interesado y garantice el crédito fiscal de que se 
trata en alsuna de las formas señaladas en el Artículo 17 
de este Código. Discretamente, se podrá conceder In sus- 
pensión s in necesidad de que se otorgue garantía 

TRANSITORIO 
AR1 JCULO UJ\TCO.-Puhlíquec;'.! el presente Decre- 

to cr ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" c'el Es- 
tado, y er-trará en vigor el día primero de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho. 

A~í 10 tendrá entendido eJ Gobernador del Estado, 
haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado. 
en la \111c2d de Toluca <le Lerdo, Capital del Estado de 
México, <: los diecinueve días del mes Je diciembre de mil 
novcciento» ochenta y siete.e-Diputado Presidente, Profr, 
Sixto Noguez Estrada; Diputado Secretario, C. Leoneí Do- 
mínguez Rh·ero; Diputado Secretario, Lic. Elío Eliznbeth 
Barrera; Diputado Prosccretario, C. Porfirio l~lesia~ Lima; 
Diputado Prosecretario, Profr. Inocente Sánchcz Cruz.-. 
Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debco cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., Diciembre 24 de 191!-7. 
El. GOBERi\ADOR CONSTíTUCIONAL 

DEL ESTADO 
Líe. Mario Ramón Betetn 

(Rúbrica). 
EL 3ECRET ARIO DE GOAIERNO ue. Emilio 01uayffet Chcmor 

(Rúbrica). 
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

Líe. Alberto Mayoral O.He., 
(Rúbrica). 

:\K ! 1-:.~ULO !5(>. --Si los bienes rematados lueren 
r<tíces ( muebles, cuyo valor exceda de una vez el salario 
mini.no u neral elevado al año según zona económica que 
corresponda la oficina ejecutora dentro de un plazo de 
cinco f!•;:s enviará el expediente a la Secretaría de Finan- 
zas rara que previa revisión, apruebe el remate <.i el pro- 
ccdirnunto se apegó a las normas que lo rigen Si la re· 
~<·!u< ión c-, negaüvu, el Imcamiento del remate que haya 
hecho la oficina ejecutora quedará sin efecto y el postor 
•:ó!t. tendrá derecho a que se le devuelva el depósito que 
i:i_h..:rl' constituido. 

IX.-Artículos S4 Fracciones XXVHI y XXTX: y 87 
F;:1.:c;<.>: e:. XVII y XVIII, de veinte hasta cien días de 
salarí.. nunin.o general según zona económica que corres- 
1:1•1hL: 

AR'l JCULO l46.- . 
Cuando el valor de los biene : mueble- ~> inmuebles 

exceda de la cantidad que corresponda a una ver ei sala· 
;·i(l 111ín :111c general elevado al ario según zona económica 
.iuc en csponda, la convocatoria se publicará en Ja "Ga- 
cetu de: í .cbierno" del Estado y en uno de los periódicos 
ele mayor circulación si lo hubiere, donde resida la autori- 
dad ejecutora, dos veces con intérvalo de siete días. 
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La Secretaría de Finanzas del Ejecutivo Estatul de- 
terminará en cantidad líquida los mont•>; de endeuda- 
miento que resulten de 1a aplicación d~ esta~ ba~cs para 
cada un') de los ayuntamientos y se les comunicará al ini- 
cio de cada trimestre. 

No : e computarán para lo'i efectos anteriores los 
cr~d1t<J~ i' amortizaciones correspondientes a mstituciones 
el=! r<'tii\'11· 1) o Banca de Desarru'I» cu:1 términos prcíc- 
rentes «e costo y plazo, autorecuperahlcs <.:( ·n L1l:!ntc de 
pag•.' _;1.kP1.ifcada, a-;i corno lo-, ernpréstit .. ~ p;,ra :;poyo 
de fluj<1 Lle caja, satisfaciendo. en ambos casos, Jo ~is- 
puesto ¡101 la Ley de Deuda Pública Municipai 

ARTJCULO 4o.-Lo.;; Ayuntamieuto-: podrán co.ura- 
tar finan. iumiento y asumir \)bl!_,;.1cí1H1c-; cont.uccnrcs 
hasta por un monto tal que, sumado H :,1~ r,1,1iga..;Hl!1\!s ya 
existentes, produzca un saldo al cierre Je] ejercicio que 
n•: ;·eLP:'. ai 300:(, 1.k lo , .ngrcsos ordinan.» Jel mismo y 
cuv,: .;c·t' icio sumado al d·d existente a! inici« de! eie.r- 
c.cic ne exceda, durante el año al 75'-lfo del mento lími- 
re <le :_·01u ratación a:1U2l 

ARTICULO 3o.-L3 recaudación de !e" ingreses 
provcmcntes de Jos conceptos ;\ que '>C refiere e? artfculo 
Jo. <le esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudu.loras de. 
la Tesorcna Municipal correspondiente a la jurbtl!r:'::ón 
de: contribuyente, o en las Oficinas Rcnuvticas ,~e: 1·i S;:- 
crerarfa de Finanzas del Estado cuando ve tenga convenio 
para tal t fecto, o en sociedades e in ... titucionc: nacionn- 
les de crédito debidamente autorizadas ·~ las. q11c e 1 pr o- 
pi« Ayuntamiento designe. 

AR'TICULO 2o.--Ei paso extemporáneo de créditos 
fiscales dará lugar al cobro de recargos, <i razón del 
12.í:'Oto mensual de interés simple sobre el monto total de 
Jos mismos, por cada mes o Iraccrón que transcurra sin 
hacerse el pago. Excepción hecha del T mpucst» Fredial. 
cuyo rae.e) extemporáneo dará lugar al 1 O. 'i% mensual 
de intercs simple sobre el monto total del crcditc omiti- 
do. 

Il\'(;RESOS DcRIY.Al)0:) DE r!NA'.'ICJAMJENTO 
Los derivados de las operaciones de crédito en los 
icrrnmos que establee! la Ley .lc O·:uda Pública Mu- 
nicipa! dci Estado <le México. 

6 .~ Los derivados del cobro de Derechos Federales, 
conforme a ics convenios celebrados con el Go- 
b.erno Fe.lera!. 

6.2 Los derivados del cobro de multas impuestas por 
autoridades federales no fiscales, 

6. ~ l os derivados de la aplicación de la Ley Fede- 
rul de Coordinación Fiscal, conforme a lo <lis- 
puesto por las Leyes de Coordinacrón Fiscal y de 
J ngresos del Estado de México. 

6. J?-JORESOS MUNICIPALE.4' EN GRAVAMENE.S Y 
FO>iDOS FEDERALES REPARTiBLE.S 

:: :t Reintegros. 
5 4 Indemnizaciones por daños a bienes rnunicipoles. 

' -, < iastos de Acministración derivados de la R;;- 
ci. udación de Gravámenes Federales. 

:'.f Gastos de Ejecución y Honorarios po( notifica- 
(ÍÓn. 

5 7 Otros. 

·~ ,.. .... -.. 

Multas. 

Recargos . 
5 1 

5. APROVECHA \lfTENTOS 

4.1 Productos por la Venta r) Arrendamiento de. Bic- 
nes Municipales. 

4 ~ Bosques Municipalc . .;. 
4.~ lltiíid~dé:; de Inversiones e11 Créditos y Valores. 
4 4 Jngresos Derivados <le la Actividad de Organis- 

mos Descentralizados y Empresas de Participa- 
c:ón Municipal. 

3. APORTAC10NES DE MEJORAS 
Las derivadas de la Aplicación de la Ley de Coone .. 
ración para Obras Públicas. 

4. PRODUCTOS 

2 U Servicios Prestados por Autoridades Fiscales 
:Z 14 Otros que queden consignados en las Leyes Res- 

pt ctivas. 

2 12 ~(.n icíos de Vigilancia Prestados por las Autori- 
dades de Seguridad Pública. 

1 7 Peatones. 
2 ~ Estacionamientos en Ja Vi¡¡ Pública, 

2 <J Servicios de Vigilancia a Panteones Particulares. 
:.! J 11 Servicio Je Vigilancia a Rastros Particulares 
2 11 Servicios de Vigilancia Estacionamientov de Ser- 

vido Público. 

2. DERECHOS 
2. l Agua Potable y Drenaje. 
2.2 Registro Civil. 
2 3 Obras Públicas. 
2 4 Certificaciones 

: ' Rastros. 
2.6 Mercados 
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i::L SECRE f/.RlO DE GOBIERNO. 
Lic. Emilio Chtrnyffet Cl11~na11r. 

(Róbrka) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
Lic. Alberto Mayoral Calles. 

(Rúbrica) 

EL GOBLR "\AOOR CONSTITlX'IONt\L 
DEL ESTADO. 

Lic. Mario Ramón Bclela . 
(Rúbrica) 

Por tanto mando se pu:ilique. circ:ilc. •. bservc s<.: le 
c:é el <lchido cumplimiento. 

Dt\d1· (O el Pala..:io del Poder Lcgi..;l;,11.i\ .~ d1': F~tado, 
er. h.1 Ciu~l<i<l de Toluca de Lerdo, Capital del Esté.dti <le 
i\1éxic( ·. a los a:ccinucvc días del me·; (lo:' dtciembr~ de 
mi: t1<•V•.:1 ;rn{os ochenta y siete.---üiputad1> Fre~i(knte, 
1•rofr. Sixh' Noguez Estrada; Diputad!) ~ccrctm io, ('. 
Leon~l Domínguez Rivero; Diputado S~crctarí,1, 1.ic. Elia 
F.fü:abt.:th Barrera; Diputado Prusecr.:r<Jrio, C Ptirfirio 
lglc~ias Lima; Dipulmlo Pros1:cr:.:tario, Profr. ~no< ::nte 
Sáncht:z Crnz.-Rühncas. 

Le : r.idrá entendido ci Gobc.nador del bta(h .. h:t· 
ci.:nJc· que ':e pub:iquc y se cumpla. 

AR'J lCULO UNlCO.--Publíquc,;c el presente Dccrc- 
!~· en el !'ei .odico Oficial "Gaceta del Gobicrnr" d:.:i Es- 
t;.•¡Jc. y entrará en vigor el día primero de enero de -nil 
IH•\t1.-k1110~· ochenta y ocho. 

Tl~ANSITORlO 

A!~TL'liL() i !o. - -El pago .inual amicip.ulo del Im- 
puesto Predial dará Jugar a que no se cobre diferencias por 
et mcremento que se establece en el último párrafo c•cl 
artículo 9c. 

PH ra efecto Je esa cuenta se considerarán corno in- 
rrcsos ·1i1 tualcs de los Municipios las aporracionc- renli- 
7~,(!o, rur el Estado en la ejecución de obras ;11 amparo 
d<.:! Convento de Desarrollo Municipal. 

;\J<.i J CULO ! Oo.--L~ recaudación de lo.;; :nf'rc~os 
;:~unk"i!"la:c.s, cualquiera que sea su forma o natu raleza. 
deberá reflejarse en los registros -íe la Fesorcrí» Munk i- 
pal :, en h· cuenta que ésta remita a la Coutuduría Gene .. 
r.il d, Glosa. 

Li: ;:n,bo~ casos, :o~ valore> se actualizaran .::1 un 
:e"( ·.1 1,:i!í11 del primer <lía del mes ·k marzo. 

11 ·- -(1.60 Aplicable a aquellos inmuebles cuyos valo- 
res fu;;r-,Ji_; actualizados en el ejercicio íiscal de 1987, que 
acicionudc al valor con el que se venía tributando, deter- 
minará la base del Impuesto Predial al inicio Jet Ejercí- 
cíe F1s1,al de 1988. 

1 --- 1 9 aplicable u aquellos inmuebles c1.1y')S valores 
ni, fu1~"'n actualizados en el ejercicio de ]9;~7. que adi- 
cicnn.k- •· ! valor con que se venía tributando, (!, •.: rrnir:a- 
rá Ju base del Impuesto Predial al inicio del Ejercicio Fis- 
~d! de i :¡¡\8. 

. \!_~TlCPLO 9o.- Para los efectos .lel artículo 3o. 
<~·: lu · 1 ::y <le Hacienda Municipal v ·lemú-; rckuivos sr.:- 
rán fa,_,,::,;-: ele actualización pan 1938, lo> siguic: tes: 

11 95 

10.77 

7.01 

6 04 

1.00 Ha~ta un año 

Mits (k año hasta 2 años 

Má~ de .., años hasta 3 afü,, "' 
\-h~ J~ 3 años hasta .f año..; 

Mú• de años hasta 5 años 

Má~ d;: 5 años hasta 6 años 

:vf '.¡.; de 6 años hasta 7 año-, 

Mú' ú 7 años hasta 8 años 

Mus tk ' años hasta 9 año:> 

~U!, de 9 años CTl adelante 

Cu.uulo el ncmpo transcurrido sea: El factor corres- 
pondicntc sc1·á: 

TABLA DE AJUSTE. 

ARTICULO 80.--Para lo; erectos del articulo .H. 
Iraccion l. inciso C de la Ley de Hacienda Munic.pal, se 
a;:>h'<:ra la -iguícntc: 

ARTktJL(J 7o .. Cuando se concedan pn'>,.·rc\;-as pa- 
n: l' 1 p<tg• de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto en 
e! Código riscal Municipal, se causar.in r1:;...arg.is a razón 
del 8 ~0'( mensual sobre saldos insoluto- Excepción he- 
cha de 10~ intereses causados por próri ,·.ga~: p.in· d P~'.· 
go del l mpi.csto Prcdial, que causarán recarg: s dd 7% 
1H:n,u;,I sohrc sa1clos insolutos. 

ARTICULO 60.-Para que renga validez el pago de 
la~ diversa: prestaciones fiscales a que se refiere esta ley, 
el cr.ntrrbuvente deberá obtener el recibo oficial con la 
anotación oprobada p.-r la Tesorería Municipal e bien de 
la Secretaría <le Finanzas del Estado. en caso de celebrar- 
se convemo para la administración de Impuesros Mun.ci- 
pties. 

ARTICULO So.-Los Municipios recaudarán el .~m- 
puesto para el Fomento de la Educación Pública que se 
genere ;io1 la realización de pagos por concepto de irn- 
puestos y derechos municipales en los términos (!HC seña- 
ia Ju Ley de Hacienda del Estado y lo cubrirán al mismo 
mediante compensación en los términos -.¡u~ establece fa 
Ley d. Coordinación Fiscal del Estado. 
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1.- 
A'?.11 LULO 3/ 

•· ••.·'-O •·.r:c;,r.:i~ r.~ t:'I> .<1;:1M •'.· ... e 1;:1. 

ir:;.¡ues to en los casos en ot.e de:i.~ nacerse 
~e::1e;tral o cor oirr.~stre. •;oza~á cet he1~ett- 
e to a cue s e r er íere el ar t icu!o 11 de J;i 
Ley de 1 n;;r esos de les :·: .. m: e i P; 0$. 

°'~ O t:·ista ?.) ·'..') 

°"' :;, Cl t;Js:a ~ 4) 
;Je ~JCt.C:l t•~sta es 20 
De ~.).01 h:5:il ](l} 

e~ 1m.01 11?.~til 135 ·:s 
De 1).).01 lfütJ iss 70 
re ES.Cl h.~~ta ~&l 85 
te '•'>J.C·I -::ri ;·,p;;~;)te 1:0 

i l.- 
IAR 1 FA 

CUOTA Pffi tl:O:'¿rno 1:1: 
lC'\4 LA TU'A Di:: ~ S mn. 
:) ' 28,f(iO.OO 
2) so.sso.oo 
)1 l(Lé20.0C 

ª' .- 
:J) .- (1 ele avalúo oerercinsoo 

1 A B LA 
Jf5C'JJ\10 (G;Sl.j''IJ ;:,¡;~'51RJ\L 

res ;··.~. Los PAGOS PUEDFN ~•CERSf POR ANTlC'.•ADO. 5¡~ PFR 
J'JCCIO ne OIJE f~ CASO[)( oue SE MOülf l~UE f~ ·:h-- 
~OR BASE DEL !•PUESTO A :R•vts e~ LA ~U~J~:~·~ (! 
~AST~AL. SE C~!~A~ lAS OtFE~~HCí4S ~Lf ~~:.;~~f·~. 

(1;.:•í/~ H.-·i . .'·'5. 
S so. eo 

)/./ ,ÍJJ 
!61. (:·J 

l) 
/.) 
3) 

T /1 P. l F .11 
1.- 

1.0 

1.0 
ARTICULO 18.- t.A CUOTA DEL IMPUESTO ES ANUAL. SI su 11'.PORIE B- 

HASTA UN OfA DE SALARIO "Í~IMO GENE~AL EN tA ZONA 
ECONÓMICA CORRESPONDIENTE A lA UBICACIÓN DEL P~E· 
CIO. El PAGO SE (fECTUARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 
DURANTE EL MES DE ENERO 0€ C•DA A~O; SI fS MAYOR 
A UN DÍA Y HASTA TRES Di.AS O[ SALARIO MÍNIMO· [L 
PAGO SE HARÁ EN DOS (XHIBICIONtS oue SE ENTERARÁ~ 
DEL DIA lo. Al ÚLTIM~ DE LOS MESES DE (NE<O V Ju 
llO V CUANDO EXCEDA OE T~ES DÍAS O! SALA~!O "'~! 
MO GEUERAL, Fl P>RO S[ OlVCOIRÁ EN SfCS PARl[S  
IGUALES OUE SE PAGARÁN 31ME5TRAL~fNTE ENT'E EL  
OÍA Jo. V (L JLTJMO CF lOS MESfS DE [NERJ, MA~LU. 
MAYO. JULIO. SEPT:f~R~E y Nov:~~B~é . 

!.O 

2 o 
ARTICULO 12.- LA cucTA DEL IMPUESTO cuANDo se TRATE DEL PRtMER 

AVALúo DEL PPEOIO. SE APLICARÁ A PARTIR DEL BIHE1 
TRE Sl~U(ENTE A LA FECHA EN ove OCURRIÓ EL HECHO º CIRCUNSTANCIA QUE DIÓ LUGAR A LA PRÁCTICA DEL  
AVALÚO CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE ESTE (AP( 
TutO. DE LA LEY OE CATASTRO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

TASTRO OF.L ESTADO Y DEMÁS D(SPOSICION(S APLICA  
BLES, 

2.G 

1.- Pistas m baile y 
rustca ITO',J-C;ofó- 
ruca 

1 J.- cmt iras. Dl:lcre· 
ri as y res t<:v~ m · 
tesosres 

111.- J1~s eiectrou- 
cos. 

1'1.- tmercíos cm\~ 
ta cP. cerveza. vi 
ros v 1 icores en_ 
rote: la cerr oo.:i. 

\'.- lcn:t'erlas. taq~ 
r tas y rostertes; 
cm veota do' cer- 
veze. 

VI.. Eilla!eS y t:olt·- 
Ctl.,.$ cm vena w 

LA ··~u~cró~ CATA:RAL et ~JS FRECICS 
Sfi?.i ~Rt.CTICACA v. LA FC.~!"!, v ·~=:·:;.e~. 
c-.: ~p~.-.~: E:.S~E ::,'.?íTJ .. C. _:. ~¡:·• C~ ~~ 

AHICULO ~. · 

!U.S J~ S..~./Jl!O ~l~~;H·'O 
Wr.?A OC IJ, ll>".J\ tCQ 
N:'J':JCA OJ~ CCinf.Sf\t-JDA. Gl'lO 

El imc:•.1estc se pagará a u avés ce una (treta 
{enferme aJ ~¡iro autor ízaco oor ~J r~Y.J:1tu 
mento. cuota uue no cxccccra de O. 25 d í as 
de salario mfn!;~o de Ja zor s !!:0",:5r.11ca e.re 
corresoonda DOf nor a. salvo en \.:¡5 ;iros 
si9:rientes: 

J IÍ:: 
V.- LA CUOTA ANUAL DEL IMPUESTO PRE 

DIAL EN NINGÜN CASO PODRÁ SER  
INFE•IO~ A JN OIA D( $Al•~IO Mf 
NCMO (ORRES~ONO!ENTE AL HES DE  
ENERO O( CAD• A~O CE LA lO~A lCQ 
N1Mi(A (N DONOE SE uarCUE !L IR 
M~óBLE 

ARTICULO 4.- 

V.- 
IV.- 

oor metro cüoico e:i:tr~f::1o csr: 
r esul t e ce la l ectur a ce los !".~:::- 
ocr e s ir.st3~a0~~, cu? r.r ac t :e::· 
I?. ?.lJtorH~a'.! f~L':JIC!P!l. 

FRACCIÓN V: 9: 12 EN SU PRIMER PÁRRAFO: }8 E~ SUS PÁ 
RRAFOS PRIMLRO. SEGUNDO Y TERCERO; 37 FRACCIÓN 1 fNCl50 
SI; 77 fRACCJOl<ES L l l • llJ Y V: 82: 86 TARIFAS DE LAS 
FRACCIONES[. J): TARIFA.S DE LOS INCISOS A) Y B) DE LA 
FRACCIÓN lff; TARIFA DEL ARTÍCULO 8fi·BIS: 89 fR.ACCIÓ~  
11 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO: 90 TARIFAS DE lAS FRACCIONES· 
J Y [f: 92 TARIFAS DE LAS FRACIONES J Y JJ; TARIFAS PEL 
ARTÍCULO 93: 134Bis. DE LA LEY DE HACIENDA Mu~JCTPAL  
DEL ESTADO DE M~xrco. PARA QU~DAR COMO SIGUE: 

LA H. l LEGISLATUR' DEL FSTADO DE ~EXJCO DECRETA: 
DECRETO NUME~O 8 

1.- Casas particulares s 2~5.0J 
11.- Escué l es car t tcul a-es , e1ific'.os 

de deoar t anentos , cooocmrnos 
y vec:ndíldes S l,fi35.00 

111.- Par a usos Inoust r iaies se rn~~:ri1 
ARTICULO PRIMERO. SE RHORMAN LOS ARTICuLDS 4 EN se  una cuota 0;1!;:?straJ d~ s 12.0'.) 

Aí!TI CULO 77. - 
~).- Que LA LEGfSLATUR• DEL ESTADO. HA TENIDO A BIEN APRO  

BAR LO s;curE~T<: 

por perito eutor í zaoo y rc- 
9istra:!o ante el rnsr uuro 
Catastral del Estado de r.éxl 
co. 

fL C1u0Ai)AN0 t 1cnc;1.co 1111R1c RAMO~ BE TETA. Go.ernNADoR 
CONSTITUCIONAL l)~L ESTADO LIBRE V SvSE~ANO DE Mtx1- 
co. A s~s HA&¡TA~T(S SAR€n: 
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Rúbricas 
lit. A~6~RTO r.AYORAL CALLES. ARfl(.UlO 1[RliRO.~ S• D~AOGA f1. CAPÍTv<-0 GJl-.JfO l>H 'l"Íro,o p..,, .. .-110, 

Aa.ricu .... s ()h 6~ Al. 66 !){ , .. ln o; li•CIE"I>" ~vNICli'4l. toe~ fa:1Al>O . 
~E éi&.i,~.,. 

[L SECRHARIO O~ Fl~ANZAS 
POR SU PARTE, LOS IMPUESTOS Y DEREC~OS CONTENIDOS EN 

LOS ARTfCULOS 77 FRACCIONES !, 11 Y V; Y 86 FRACCIO~ES 1 y ll; SE 1~ 
CREM!NTARAN EN UN 10% A PARTIR DEl ~ES DE PARZO, 

EL SECl\ETARIO OE GOBIERtiO 

ARTICULO 93 Bis. LOS IMPUESTOS y DERECHOS COllTENIOOS EN LOS ARTfcu- 
lOS 77 fRACCJOH 111; 86 FRACCIÓN 111; 86 Bl5J 89 FRACCIÓN!{; 90   
FRACCIONES 1 Y JJ¡ 92 FRACCIONES 1 Y 11: Y 93; SE INCRE/o\EHTARÁH 81 
l'IESTRALMEHTE EN Ull 12% A PARTIR DEL PRIMER D(A l>E LOS MESES DE MARZO, 
~AYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE. 

l1c. HARIO RA"ÓN BETETA. 

El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

tN LOS CASOS DE ICTUALIZACIÓ~ DE Y•L~~ES Ett lDS~U( SE 
;.ptJ(>U<.11 LOS f.>CJ(l~SS co•:r<ril)CS EN lA L~v !)E !1.;:~:sos r,¡ t.OS ;:~·r;1· 
(.J;'ICS. LOS ~M:C.;S ((,~RESPO;,JlJEtlHS A lOS y,\l0.1lS ~~ LA ;o:·¡s!::.T[ TA, 
auA st ~~·~?LlAJlA~ E.n LA MfSJ·~A P~Ot'O'?{'SÓN DEl. í~CTO~ tc.:'lfC/~i'.tE. 

TOtUCA DE LERDO, Mtx,, DICIEMBRE 2~ Of 1987. 

POR TANTO "ANDO SE PU8l!QUE, Cl~CULE. OBSERVE 
Y SE lE D( EL DEBIDO (UHPllKIENTO, 

,·,~l lCl!:.O 11, - 

l. 

ARTICULO S~Gui:[)O.- SE 1.01c1c:1AH" tA ;~:.c,1611 1 D':L '~1ícu·.o ~. t~N 
U!'I ,l,lltll•f~ !1;,ua11TE A 1.11 ll\11f.~; y f!. AHiC.U'.0 <:~··S1s ~l (.~;>11•·1.c- 
1'.llj'IU;) Oí:. fj .UtO S~c;'Jt:DO De 1.A l~v ~~ :t-.~1' ·.,~!, :·~:.1,J.'·''· 1)(1. [~;.~ 
DO o~ ~i11co. PA~A DUCDt.R CORO SlGUL: 

DADO EN EL PAlACIO DEl PODER lEGISlATIVO DEl ESTADO EN 
lA CIUDAD DE TotUCA DE LERDO, CAPITAL DEl [STADO DE M( 
XICO: A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES D[ DICIE"&AE DE Mil 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. DIPUTADO PRESIDENTE: 
PROfR, StXTO NOGUEZ ESTRADAI DIPUTADO SECRETARIO.(. 
lEONEt Do"(NGUEZ ~IVEROI DIPUTADO SECRETARIO. l1c. Et!A 
[tlZABETH 8AAREAA; DIPUTADO PROSECRETARIO. (. PORFIRtO 
IGLfSIAS l!"A; DIPUTADO PROSECRElAAIO. PROFR. INOCENTE 
$ÁHC~EZ CRUZ. RúBRICA~. 

2.0 
2.) 
~.ú 
5.5 
«.o 
~.') 
).0 
G.O 

Al '.'IOll:L~ r :·?c•::·o 
eJ p~·L 1' ¡ ... ~ ··:·t·•glQ 

~) ?n1 1 ~ :-:.. ¡:; tt:: xo 
[)) ª' 1 e ir.e 1~~~~=~0 
~) º' 1 e r :.!.. st ~t::JQ 

f} C• re IAL r~1J·.:.:~o 
{i) S:,cu::t.•) co:··,1.::·).'..:; Te 
Jt) p,~ l ::~ ~ cor.v. ¡;i;,;\· r ~ 

LO TE~DA4 ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO. HACIENOO 
OUE SE PUBLIOUE y SE cu"PlA. 

n:or~ 01.\RIA SALAl<l(l 
~t"t~1(J (,C~t:'.M...\L Sf .. 
Gt ·~ 7,0NA l·'.(.'ONOM 14. 'A 
QOf, C'ORRt.SPO!<OA 

ARTltULO UNICO.- PueLCOuESE EL PRESENTE DecRETD EN EL  
PERIÓDIC~ OFICIAL. GACETA DEL GostERNO •• DEL ESTADO  
Y ENTRARÁ EN VIGO~ El DfA PRl"fRO DE ENERO DE MIL NOVE 
c i rnros OC'IEl'ITA y CCHO. 

T R A N S 1 T O R J O Por los servicios or esteces oor ·1as <:~tor i::.1 
des Municioales en eat er i a ne s~~·Jr:c.;:<'.l 
Pub! rea. se caus:r;Jn y 03;;¡3ran Jos $J9'J;tn- 
tes derechos por la v;91Jancra ~·$;;:;:;:;: 
cor oer sonal de a et e cae sol 1 e; t ~:: ; ::.; 
emoresas . 

ARTICULO ¡3qB1s 
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ARTICULO !65.-Se ~'Uspencl~r:'t d procnl;mknto 
adm1nistr'.Ptvo ele ;.!jecución durante la tramitación de ios 
rectt1'!-"' :1:iministrat1vos, cuando :o ~ohci1.c el inkresado 
v g:irant ·ce c.l crédito fücal de c¡uo! se trata, en <.ilguna de 
las furnHh SC!i~iladas por el Artículo l 7 de e.;tc CúdiJw. 
N11 :-.c.: 1:x1gi1á garan1ía adicional. si en el prn..::ec\rmicnlo 
ndn•.1ni,tru11vo de ejecución se hubkrcn p <;c~uc.~trado 
1'1cnc<. : u~; citn te.> p<.: a garantizar el in l.:r~-; fis~al. J)iscrc- 
ci.rn<il!nc•ll e. se podrá (Oll~l!dcr la ,,u·;pen~i,)n . .;•n nece~i· 
ciatl de que '.l: otorgue garantía. 

TRANSITüRIO 
AJ<. J !Ct;LO t;JS'ICO.-Publíques.~ t.i pre-;~nk Dcnc- 

to en el h: ríóoico Oficial "Gaceta del Uobicnw" del Es- 
tado, ~" l'•~!rHá en vigor el día pri11!C'l'l1 th: enero tk mil 
no,ec1,·;¡: .. ;s ochenta y och.~. 

LC TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DLL t::~iADO, HACIENDO QUE SE PVBLIQUE Y 
SE Cl.iMPL/\. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo Jel fatado, 
e!1 la Ciuch:d el:: Toluca de Lerdo, Capital del fatado de 
MC:.>.;~,;, a loi. c'.iecinuevc días del me> d~ dicicmhrc lle mil 
nov~<.:1cnl!)' ocf.cnta y síete.-Diputado Pr~~:idcnL1;. Profr. 
Sixto No~1;:z Estrad:'; Diputado Secretario, C. LconeJ Do- 
mín~ucz Rivero; Diputado Secretario, Lk Elía Elizabetb 
Barrera; Di!)utado Prosecretario, C. Porfirio lgle~ias UmaJ 
Dip111ado Prosecretar.!o, Profr. Inocente Sánchez c·ruz.- 
Rúhr:ca' 

Por tanto mando se publique, <.:irc;.ilc, oh.;;crve y <.e Je 
dé e; d,•b•do cumphmiento. 

Tolu-~a de Lerdo. Méx., Dici~mhrc 24 de 1987. 
EL GOBERNADOR CO~STJTVCIOK-\JJ 

DEL ESTA!10 
Lic . .\fario Ramón Bctefa 

(Rúbrica). 
EL SECRRTARTO DE GOBIERNO 

Lic. Emilio Chuayffd C'ltcmor 
(Rúbrica). 

SECRETARIO DE FINANZAS 
Lic. Alhcrto Mayoral Can~~ 

(Rúbrica). 

.\RTICULO 152.-Si los b.ene-, rematados fueren 
ra ícc~ o muebles, cuyo valor exceda de una vez el salario 
rmnnru general elevado al año según Ja zona económica 
r.uc corresponda la oficina ejecutora dentro tk un plazo 
de cínc« eias enviará el expediente al Síndico Mun-cipal 
paru que previa revisíón, apruebe el remate :;! el prcce- 
<ií111;('nl<' se apegó a las normas que 10. rigen S1 Ja resolu .. 
cion es ncrativa, el Iincamicnto que haya hecho la oficina 
ejecutora quedará sm efect•) y el postor sólo tendr:t de!~cho 
" qu1.: se le <lcvuc:va el depósito que hubi~rc ~.mqituióo. 

Cuando d valor de ~ll.'i bienes muebles o inmuebles 
exceda de In cantidad <ruc corresponda u una vez el salario 
rr iniruo ¿:1:!1cral elevado ,el año según zona económica 
que corresponda, b convocatoria se publicará en la "Ga- 
cel a del Gobierno" del Estado y en uno .le Jos pcriódi- 
eos ch: ruavor circulación si lo hubiere, donde resida la 
autoridad eieci.tora. dos veces con intervalos ch: siete <:Í:ls 

ARTICLLO !~:.-·- . 

DECRETO NUMERO >J 
i.:\ h. ''L'' LEGISLATURA DEL FSTADO DE 

MI·:,\!i:C.) DECRETA: 
ARTICULO Ui'ilCO.--St: reforman lo~ Articulox 70 

Fracción \'J, inciso a); 8.5 Fracciones r, TI, III, IV, V, VII, 
VIII :- l X; 142 tercer párrafo; 15.! primer párrafo; y 165 
del Códirc. FiS(·aJ Müni<.~1pal del Estado de México, para 
que.lar cr.rno sigue: 

ART!CULO 70.- . 
1.- . 
v - - . 
\'[ Emplear cualquiera di! :os siguientes ni.(d:os de 

upreuuc que juezuucn eficaces para hacer cumplir sus 
clCtl' rmnnviones: 

A ' r .: l multa C.:e un día hasta diez el ías de: ·''":; rio m í- 
n .rno <'''"'· ral de la z ma económica q;,,: corresponda. 

íl) " " .. 
(') .. 
AKTICULO 85.-S; impondrá multa por cada 'nfrac- 

ci{111 de Í<i<: previstas en lo; Arrfculos ~O, ~2 y ~3 como 
~ iguc 

l. Ar tículo 80 fracción XVII[. de un día de salario 
mínimo general según zona económ.cu .1u~ corres .. ponda. 

11 · :\rtíc1110, 80 Fracciones IV, XX, XXVI y XXX; 
82 Fracciones T, IX, XHT y XV! y x3 fracciones TI, IlI, 
1\. X. XI. XIII. XV!\' XIX, de uno hasta die/ días de 
salario mínimo general según zona económica que corres- 
ponda 

l H.- -Artículos S2 fracción V, vr, X. '\:11 y XIV; y 
.•i.\ Fr;1<..:ión VJ, de dos ha~li:l diez días de salario mínimo 
:;.c!'l:·r:i; ~c-gú11 zona económica que corresponda 

IV - -Artículos 80 Fracciones I, V, X IV, XIX v 
XX.Vil~ &2 Fracciones 11, Ill, IV, VH, VIII, XI y 8J 
Fruccionc s V, XIV y XV, de cinco nastu veinte días de 
salari.. nunimo eeneral según zona económica que co- 
rrcsponc'a. 

\'---1\rtícuios 80. Fracciones II, 111 y XV; 82 Frac- 
' ión X V : 8.1 Fracción I, de diez ha!>lii cincuenta días 
de: ~.,¡,:·o mínimo general según zona económica que ro- 
rrc-ponda 

Vf .. 
VU --Artículo 83 Fracción Xlf. Je uno hasta cinco 

di<:s de s.ilario mínimo general según zona económica que 
ccrresp .. nda, cuando no pueda precisarse el monto de la 
prestación fiscal omitida. De lo contrario la multa será 
hasta de tres tantos Jet importe .le dicha prestac'ón. 

vnr -Artículo> 80 Fracciones XVI, XXI. XX H. 
XXIII y XXV; y 83 Fracciones VII, VIII y IX, de diez 
dí~h ha~1<1 cincuenta día~ de salario mínimo general según 
zon;1 L'l'll''(mica que corresponda, siempre que no pueda 
prccrsarve el monto Je la prestación 1 iscal omitida. De 
lo cout rurio la mu Ha será hasta de tres tantos del importe 
de dicha prestación, excepto en el caso de l.t Fracción 
VII del Artículo 83 en que sólo se aplicará hasta dos tan- 
t· s, y 

lX --Artículos 80 Fracciones xxviu y XXJX y 83 
l~r:a:cr<'ne·. XVII y XVIIT, de veinte ha~ta de cien días 
de ':d<:r10 mínimo general según zona económica que co- 
rrc~pon~1a 

El Ciudadano LICENCIADO MARIO RAMON BETETA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre l Soberano 
de Mexico, a sus habitantes sabed; 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido " bien apro- 

bar in ·-.gi;i¡;ntc: 
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t::L SE<'RfTARIO l)f. GOBIERl'tO 
1..1('. l\111.10 ('Hl AnH."J l:HEMOA 

'"'""'"'' 
EL SECRETARIO DE PLANEAl'IOl't 

ING. Ft.4VIO PEREZGASGA TOVAa 
tlllÍllrin) 

H. !rUULRNAl>OR CO!"S 11 l'l,( IUNAL 
ut'l. ~S! l\l)<J DI. xu.xi, O 

U('. MARIO RAMO!\ 8ETt."JA 
tRlil>ri<al 
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249.1 

% .U TOT,\L 

TOTAL.ES 

PROUCTO'RA E IXDtST~IA 
LIZAIX>AA DE 80SQ\:ES. - 

OMCA.q ~ ·10 ot CtSlROS es 
TAAUCICOS Ot CRf.'1~itÑ 
TO. - 

lXSTITUTO ~;txlQU[XSE DE 
CULTURA. 

ISSTIT~TO t:STATAL PARA 
EL ll(SHAOl..1.0 Ot lA st- 
G~UDAI> t MIGttXE lS n, 
IAA8AJO. 

lSST!TUTO DE SECeRll>AI) - 
$0Cl.U DEL ESTADO l>E • 
~1EXICO Y XU~ICl~lO~. 

l~.I :•.I 7.9 \.O 1.1 )2 1 

:>ado en el Pa1ac1o del Poder leg1Slatho, en toluca de ltr<IO, Mbfco, ~ los.oiecinueve dfu del lll!S da 
Di lftllbr <le mil novecltntos ochenta 1 síett. Diputado Preslde<1te Profr. SlAto ~guez Estrad•.- Olp. 
S ~ e \eone1 Oooifnguez Rivero.- Dlp. Srlo. lle. Elh Eltnbetll Barrera.· Olp. Proseuetario C. Porf! r~oºi91~slas u ..... oip. Prosecretarlo Profr. lnoccr.te S&ncht>~ Cr.z.- Rúbricas. -·------·------------ .. 
Por tanto. 111tndo st p"b11que, circule, obstrve 1 se df el dt>bulo CU11Phm1ento .. 
Toluca de ltrdo, Mhico, Dic1tn>rt vetntic.iatro de 11111 noncitntO$ ochenta Y siete. 

l~STl1UTO DE CAtACITACIOll 
Y ADI ESTRA.'11 esro P•RA LL 
TAA&AJO l~Dt'S~RIA~. 1,020.8 

669.4 
lllST!TVTO DE ACCIO' U~IAl'A 
E lMTU:AAC!OM SOCIAL. 1, 900. l 

6,348.1 140.1 

1,267 ·' l,080.6 

l,0)8. 7 91.6 

17, 146. 7 18,087.5 

18.812 .1 1,886.6 

l ,861.2 1,2)7., 

.5,4.5S. S 348.1 

'41. s 74.1 

419. 7 9l.9 

2,887 .) 71,)0),, 

SEl\VICIOS KATEl!ALES Y SE-ti.VICIOS tll.ANSH BIESES ku! OSMS H;VtRSI!! OIJll)A 1 t. L 
PERSONALES StlKINISTROS. CtNEAALtS. AtNCIAS. .81.ES t nN- PV&LICAS. :(ES. PUBLICA. TO t A L IOTAL. 
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PRf.SU?:JESTO Df. ECJ\ESOS PARA f.l. F.Jd<CICIO H88 

( Hll.LOJlES C>E Pf.SOS l 

ANEXO OECRETO llUM!!\O 10 .............. ----- __ ., __ ,.. --- _ _ - - - ------------·. - -- - - - - -- ---------------- --- ----------------- - 

C~CA.'ttSMOS AUXILIARES l)fl ESTADO Oi ··~~ICO 

111.PULSOAA DEL 1.1 ECO lEC 
ll?ftCADO DEL lSTAl)O O.E- 
llllUCO. 

rERTlllZANTtS DEL t:STAOO 
l)t 11.EXICO. 

ntl'IU'SA PARA LA PREVEN 
C ION Y CONTROL DE LA ciill 
TAXINACION DEL ACUA - 

CONSEJO HtXIQVtl<St DE - 
ucuasos PAM LA Att11- 
c1011 Dt LA JovtHTIJ1). 

COHISIOll' PARA LA JECULA 
ClON DEL son,c OtL tStA 
DO l>E KIXICO. - 

COHIS!Oll ESTATAL l>l PAR 
QUES ~ATUIV\LF.S Y DI LA - 

. FAUKA. 

COlHSlON ISTATAL Dl ACUA 
Y SAJ<EAlllENTO. 

C0!11SIOI< DtL TRA.~SPOnt 
DEL ESTADO l)f. t!Extco. 

CENT~C DE AntSAllTA 
MEXIQtEllSt. 

COLEGIO KfXIQUENSE. 

PODER EJECUTIVO • . 
1 
1 
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Secciones atrasada!; al doble de s11 precie origl.MI. 

Seccióu del año que no coatenaa 
precio e&pecial. el cacto ter6 
por ejemplar S 1 S0.00. 

A visos Administrativos, NotartaJes y 
generales a ············-······················-------·· S 29,000.oe 
La p¡igina, y la fracei6n, el CQSto 
será pro11orcionol 
Balances y estados financieros a ------ S 29,000.ot 
La página, Convocatorias 1 
Documentos similares a ·-·-·-·------ S 20,oeo.on 

La página entero o fracción teoclrá 
Secclones E. .. peelales, tendráR predo .,edat. el mismo costo de ímpresíén. 

PUBLICAOONES DF AUTORIZACON PARA FRACCIONAMIENTOS 
DE TIPO POPULAR .... ---------- 1 20,\lfJO.OO Por plana o fracción. 
DE TIPO INDUSTRIAL -··-·--------- S 25.600.00 Por olaoa o fracdón. 
DE TIPO RESIDENCIAL - -··~·-·---·----- S 25,000.00 Por plana o fracción. 
llE Tiro RF.S1DENCIAL U OTRO G~ERO - -- S 25,000.00 Por pfaoa o fracdón. 

ESTA TARIFA ESTA SUJETA A CAMBIOS SlN PREVIO AYJSO 
LOS QUE ENTRARAN EN VIGENCIA UN DIA 

DESPUFS DE SU PUBLICACION 
ATENTAMENTE. 

LA DlllDXlON. 
UC. RUBEN GONZALEZ GARCU.. 

100.M 
200.0I 
300.ot 

CINCO.-La dirección no es responsable de las erratas que provengan de los originales. por lo que no se pubJicaráo 
dichas erratas, 

SEIS.-Los origioale~ y coptas en culquter esso, no 9t regresarán a los bateresados aunque no se publiquen. 

SIFTE.-Sln excepción no se recibirán ori,pnales para pubJlcurse en las ediciones de los lunes después de las 9:ot 
Hrs., del viernes. 1•ara los marti:s, despu611 de m 9:00 B.rs., de los luoes, para las ediclones de los miércoles, 
después de las 9:00 Hn., de los martes, para los jueves, fispoés de fas 9:00 Hrs., de los míéreoles, para IM 
nemes, despuá de las 9:00 Rn., de los jueves. 

OCHO.-La Direecióu Está facultada pua negar la publlcacióo de originales, por condderar que oo son correctos 
debiendo • estos casos avisar al Interesado por elCrito, eonilderftftdt1 el pa~o etectaaclo, para una publicación 
posterior. 

NUl VE.-Se recDKn pobUcaciooes asi como de !Uleripdones del Periódico Oficial y venta del mismo, por correo, so- 
jetánd<>se ~iempre a las tarifas y condiciones preliam~n!c es~ablecidas. remitiendo a nombre del Periódico 
Ofichll "Gaceta del Gobierno", o a nombre de la Adm11nstr1tcíón de 1(1.!nta!I de Toluca, ea cheque certffica- 
do ei im~orte correspondiente. 

DU.:Z.-Tratándosc de ediciones atrasadas el órgano Informativo sólo se venderá con todas las secciones que conten- 
ga por lo tanto no se venderán secciones sueltas, 

ONCL-~ ruega a los suscriptores que hagan sos reclamaciones dentro de tos siguientes 30 día.s, despu~s de este 
tiempo no se hará obaauna reposición de ediclorte~ atrasadas 

TAll.li'AS: 
s u s e R 1 p e 1 o N E s : PUBLICACIONES DE EDICTOS y 

DF.MAS AVISOS JUDICIAL~ 
Por sets meses--------------· 5 6,GOO.OG Uoea por una sola publicadóo --------···· S 

Línea por dos pubJtcadones -··- ··-----·---- S 
más gasto.¡ de envío por correo ------~ S 6,000.• Uoea por tres pobllcadones -·--·-----····- S 

EJEMPLARES: 

TRf.S.-Cualquier documeuto, a efecto de ser aceptado para su publícaclón, deberá contener las firmas y "'clle>!i res- 
peenvos asi como también el original deberá ser accmpañado de una copta del mismo. 

CUATRO.-No ~aceptarán ori2inales con eomeadaduras, hrrones o letra ilegible. 

DOS.-Respecto de los )lllJ1kulues •o .e la-' otqaM publicación.. si no cubrm el importe esdpulado en la tarUa, 
publicándose sólo Jos documentos o escritos ordenndos por las autoridades o para dar cumplimiento a dispo- 
clones legales. 

PERIODICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" 
Apartado Postal No. 7'2 IMe,Cllllawta Ote..1320 Toi.c._ Má.. Tet 4-74 7l 

CONDICIONES 
UNO.-FJ periódico se edita de Lunes a viernes, con escepdón de los días Iestivos de acoenlo a la Ley y los .- 

~ialeo admin11trativamente. 

Diciembre :u de 1987 "GACETA DEL GOBIERNO'• rágl11:\ dierbds 
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